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Redacción

Se aprueba el estatuto del miembro nacional de
españa en eurosport

Ley 16/2015, de 7 de julio, por la que se regula el estatuto del miembro nacional de España en 

Eurojust, los conflictos de jurisdicción, las redes judiciales de cooperación internacional y el personal 

dependiente del Ministerio de Justicia en el Exterior.( BOE núm. 162 de 8 de julio de 2015)

Esta Ley sigue en términos generales la orientación de la Ley 16/2006, de 26 de mayo, por la que se

regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano de la Unión

Europea, que ahora se deroga, adaptando la regulación de Eurojust, de las redes de cooperación judicial

internacional y del personal dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior, a la normativa europea

y a la realidad actual de la cooperación judicial internacional. Para ello, se tiene en cuenta la pluralidad

de autoridades nacionales competentes y la necesidad de definir de manera clara y homogénea el canal

de intercambio de información entre Eurojust y dichas autoridades nacionales, de manera ...
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